
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¡Aviso importante!   

Por motivos de Emergencia  

 

el sábado 01 de octubre  

,  

 
Por lo que le solicitamos a los usuarios que saquen 

sus desechos Hasta el martes 04 de octubre, en 
el horario acostumbrado. 

 



 

PUEBLO DE MANGULILE 

POR ESTE MEDIO, SE LE ESTA COMUNICANDO A LA POBLACION EN GENERAL QUE LA HONORABLE 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE ESTE MUNICIPIO; REUNIDOS EN SESIÓN ORDINARIA 

ACORDÓ: 

1°- QUE, QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDA LA VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS A PARTIR DE LAS 7:00A A.M DEL DÍA DE HOY MIÉRCOLES 14 DE SEPTIEMBRE, 

HASTA LAS 5:00 P.M DEL DÍA JUEVES 15 DE SEPTIEMBRE 2022. 

 

2°. - SE REALIZARÁN OPERATIVOS PARA VALIDAR QUE NO SE ESTEN VENDIENDO BEBIDAS ALCOHICAS, 

Y SE LE SANCIONARÁ CONFORME A LA MULTA A QUIENES NO ACATEN DICHA IRDENANZA. 

 

3°.- IGUALMENTE, SE PROHIBE EL CONSUMO EN NEGOCIOS QUE NO TIENEN PERMISO Y EL PRODUCTO 

QUE TENGA EN EXISTENCIA SERÁ DECOMISADO. 

 

4°.- TAMBIEN SE PROHIBE A LOS DUEÑOS DE VEHÍCULOS, ESTACIONARSE EN LAS CALLES PRINCIPALES 

DONDE SE REALIZARÁ EL DESFILE, EL 15 DE SEPTIEMBRE; POR LO QUE DEBERÁN DEJAR EL LIBRE 

ACCESO EN LA CALLE. 

 

POR TAL RAZÓN SE INCITA A LA POBLACIÓN; MANTENER LA CALMA NO CONSUMIR BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS, Y ESTACIONAR SUS VEHÍCULOS EN SUS RESPECTIVOS GARAJES. CUMPLIENDO LA 

PRESENTE ORDENANZA, ESTABLECIDA POR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL. 

 

 

ATTE. CORPORACION MUNICIPAL 

 


